
ACTA DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA N°470 
 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 11 días del mes de noviembre de 2024, se reúnen en 
la sede social de Sociedad Comercial del Plata S.A., los miembros de la Comisión Fiscalizadora, 
señores Esteban Villar, Andrea Valeria Scattolini y Blas Donnadio, a fin de considerar los estados 
financieros correspondientes al período de nueve meses terminado el 30 de septiembre de 2024, que 
serán presentados a la Comisión Nacional de Valores.  

Analizada dicha documentación, como así también el informe emitido por los auditores, y luego de 
un amplio intercambio de opiniones, se resuelve suscribir la citada documentación y emitir el 
siguiente informe: 

 

“INFORME DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA 

Sres. Accionistas de 

SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S.A. 

C.U.I.T.: 33-52631698-9      

Domicilio Legal: Esmeralda 1320 7° Piso “A” 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires  
 

Informe sobre los controles realizados como miembros de la Comisión Fiscalizadora respecto 
de los estados contables intermedios y la reseña de los administradores 

En nuestro carácter de miembros de la Comisión Fiscalizadora de SOCIEDAD COMERCIAL DEL 
PLATA S.A., hemos efectuado una revisión de los documentos detallados en el párrafo siguiente. 

Documentos examinados  

a) Estados financieros intermedios consolidados condensados, que incluyen el estado intermedio 
consolidado condensado de situación financiera al 30 de septiembre de 2024, estado intermedio 
consolidado condensado de ganancias o pérdidas y otros resultados integrales, estado intermedio 
consolidado condensado de cambios en el patrimonio y estado intermedio consolidado 
condensado de flujos de efectivo correspondientes al período de nueve meses finalizado en esa 
fecha y sus notas explicativas. 
 

b) Estados financieros intermedios separados condensados, que incluyen estado intermedio 
separado condensado de situación financiera al 30 de septiembre de 2024, estado intermedio 
separado condensado de ganancias o pérdidas y otros resultados integrales, estado intermedio 
separado condensado de cambios en el patrimonio y estado intermedio separado condensado de 
flujos de efectivo correspondientes al período de nueve meses finalizado en esa fecha y sus notas 
explicativas. 
 

c)  Reseña informativa consolidada, requerida por el artículo 4 del Capítulo III, Título IV de las 
Normas de la Comisión Nacional de Valores (N.T. 2013), por el período de nueve meses 
finalizado el 30 de septiembre de 2024. 

 

Las cifras y otra información correspondientes al ejercicio económico terminado el 31 de diciembre 
de 2023 y al período de nueve meses terminado el 30 de septiembre de 2023 expresadas en moneda 
del 30 de septiembre de 2024, son parte integrante de los estados financieros mencionados 
precedentemente y se las presenta con el propósito de que se interpreten exclusivamente en relación 
con las cifras y con la información del período intermedio actual. 

 

Responsabilidad de la dirección en relación con los estados financieros 

La Dirección es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados contables 
adjuntos de conformidad con las normas contables profesionales argentinas, y del control interno que 
la Dirección considere necesario para permitir la preparación de estados contables libres de 
incorrecciones significativas. 
 



Responsabilidad de la Comisión Fiscalizadora: 

Nuestra responsabilidad consiste en emitir una conclusión sobre los estados contables de período 
intermedio adjuntos sobre la base de nuestra revisión. Nuestro trabajo fue realizado de acuerdo con 
las normas de sindicatura vigentes en la República Argentina. Dichas normas requieren que la 
revisión de los estados contables trimestrales se efectúe de acuerdo con las normas aplicables a 
encargos de revisión de estados contables de períodos intermedios, e incluya la verificación de la 
congruencia de los documentos examinados con la información sobre las decisiones societarias 
expuestas en actas, y la adecuación de dichas decisiones a la ley y a los estatutos, en lo relativo a sus 
aspectos formales y documentales.  
 
Para realizar nuestra tarea profesional sobre los documentos detallados precedentemente, hemos 
efectuado una revisión del trabajo realizado por los auditores externos de la Sociedad, quienes 
emitieron su informe de revisión sin observaciones, de fecha 11 de noviembre de 2024, de acuerdo 
con las normas de auditoría vigentes en lo referido a encargos de revisión de estados contables de 
períodos intermedios. Dicha revisión incluyó la verificación de la planificación del trabajo, de la 
naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos aplicados y de los resultados de la revisión 
efectuada por los auditores.  
 
Los profesionales mencionados han llevado a cabo su revisión de conformidad con las normas de 
revisión de estados contables de períodos intermedios vigentes, y no incluyen, por lo tanto, todos los 
procedimientos necesarios para expresar una opinión sobre la situación financiera de la Sociedad, su 
resultado integral, los cambios en su patrimonio y los flujos de su efectivo. Dichas normas exigen 
que cumplan los requerimientos de independencia y las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de la Capital Federal. 
 
Con relación a la Reseña informativa, hemos constatado que este documento contenga la información 
requerida por el apartado b.2) del art. 1° del Capítulo I Título IV de las normas de la Comisión 
Nacional de Valores (N.T. 2013) y que los datos numéricos, en lo que es materia de nuestra 
competencia, surjan de registros contables auxiliares u otra documentación pertinente. Las 
afirmaciones sobre el marco económico en que se desenvolvió la Sociedad, la gestión empresarial, y 
hechos futuros, todas ellas incluidas en el documento citado, son responsabilidad exclusiva del 
Directorio. 

 

Manifestación de la Comisión Fiscalizadora  

Sobre la base de nuestra revisión, con el alcance que hemos señalado anteriormente, nada ha llamado 
nuestra atención que nos hiciera pensar que los estados financieros intermedios adjuntos, 
correspondientes al período de nueve meses terminado el 30 de septiembre de 2024 no están 
presentados en forma razonable, en todos sus aspectos significativos, de conformidad con la Norma 
Internacional de Contabilidad 34 “Información Financiera Intermedia” (NIC 34). 

 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

Asimismo, estamos en condiciones de informar que: 

a) En lo que es materia de nuestra competencia no tenemos observaciones que formular sobre la 
información contable incluida en la Reseña Informativa requerida por la Comisión Nacional de 
Valores al 30 de septiembre de 2024.  

 

b) Los estados financieros mencionados en los puntos a) y b) del apartado Documentos examinados, 
se encuentran pendientes de transcripción en el libro “Inventarios y balances” y surgen de 
registros contables llevados en sus aspectos formales de conformidad con normas legales, los 
que también se encuentran pendientes de transcripción.   

  



c) Desde nuestra designación, hemos dado cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 294 de la 
Ley General de Sociedades, incluyendo el control de constitución y subsistencia de la garantía 
de los directores. 

 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 11 de noviembre de 2024.” 

 
Asimismo, se resolvió autorizar al señor Esteban P. Villar para firmar, en representación de la 
Comisión Fiscalizadora, los estados contables y cualquier otra documentación necesaria. 
 
No habiendo otros asuntos que tratar, se levanta el acta. 
 
 
 
 
 
Esteban Villar   Andrea Valeria Scattolini    Blas Donnadio 

 

 

 

 

Marcelo Darío Salvo 

Responsable de Relaciones con el Mercado 

Sociedad Comercial del Plata S.A. 

 


